
 La cuota de ingreso, que se paga cuando el 
estudiante es aceptado en el centro educativo.

 La matrícula, que se paga una vez al año.
 Las pensiones.

Los únicos pagos obligatorios que las instituciones 
educativas privadas pueden exigir son:
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¡Cualquier cambio en el monto de las pensiones para el siguiente año se 
debe informar!, por escrito, antes de finalizar el año escolar en curso.

SERVICIOS EDUCATIVOS PRIVADOS

Recuerda, el monto de la 
matrícula nunca debe ser 

mayor al de 1 pensión 
mensual.

Ante alguna deuda, 
las instituciones 

educativas privadas 
no pueden:

También, están prohibidos los cobros obligatorios 
por otros conceptos, por ejemplo: 

Las instituciones educativas privadas no pueden obligar a 
los alumnos a llevar todos los útiles al inicio del año escolar.

Tampoco, pueden exigir la 
compra de útiles o uniformes 
de una marca determinada o 

en un lugar específico. 

Apafa, bingos, 
colectas, entre 

otros. 
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Salvo que cuenten 
con la autorización 

del Ministerio de 
Educación.

- Impedir el ingreso de 
los alumnos al colegio o 
salón de clases.

1 - Publicar lista de 
deudores. 
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Ante cualquier reclamo acércate al colegio.Si quieres proceder con una denuncia acude al Indecopi o envía un correo electrónico a:

Teléfono:
01 224 7777 (Lima)

0-800-4-4040
(Telf. gratuito desde Regiones)

colegios2019@indecopi.gob.pe

- Impedir que los alumnos 
den exámenes.
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Tampoco pueden realizar cualquier 
acto que perjudique el desarrollo 

educativo del estudiante.


